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1. En el curso de las cuatro décadas que han pasa-
do desde el Capítulo General especial celebrado en
Villanova en 1968, la Orden ha hecho grandes pro-
gresos en su respuesta a la llamada del Concilio vatica-
no II sobre la renovación de la vida religiosa a través
del seguimiento de Cristo, el retorno constante a las
fuentes y al espíritu original de la Orden, el compartir
la vida de la Iglesia, la adaptación a las condiciones
cambiantes de los tiempos y la renovación espiritual
(Perfectae Caritatis, 2). A través de cuanto se ha he-
cho en nuestros Capítulo Generales y Provinciales, a
través de la puesta en marcha de diversos programas
de renovación, la investigación hecha por expertos, la
publicación de estudios, conferencias y simposios en
muchos países de la Orden, y «como resultado de una
seria reflexión sobre el tema, la Orden ha llegado du-
rante los últimos decenios a un consenso sobre la iden-
tidad agustiniana, en la que se unen y complementan
la rica herencia de la espiritualidad de san Agustín y su
concepción de la vida consagrada...» (CGO 2007,
Documento 1.2).

2. Dedicados al proceso de renovación que la Igle-
sia ha pedido a los Institutos religiosos, hemos redes-
cubierto y rescatado principios de nuestra espirituali-
dad agustiniana, que ahora vivimos para beneficio de
los miembros, las Circunscripciones y toda la Orden,
así como en servicio a toda la Iglesia. En el curso de
este proceso la Orden ha compuesto y reunida mu-
cha documentación concerniente nuestro carisma,
espiritualidad, historia, y las vidas y obras de muchos
hermanos nuestros; ha renovado nuestra legislación,
y ha promovido, si ha sido necesario, nuevas estructu-
ras legales para salir al encuentro de las condiciones
cambiantes y las necesidades actuales.

3. A 42 años de distancia del Capítulo General de
renovación, podemos mirar con satisfacción y con gra-
titud a Dios y a muchos de nuestros hermanos, que han
hecho posible entrar en el s. XXI con una mayor valora-
ción de nuestro legado agustiniana. Se trata de una he-
rencia, sin embargo, que no podemos tener como pa-
trimonio personal para guardarlo celosamente, mucho
menos para dejarlo en las estanterías de nuestras biblio-
tecas, sino que es un tesoro que debe ser vivido y com-
partido con otros muchos. Al mismo tiempo debemos
reconocer los siempre nuevos desafíos que el mundo,
la Iglesia y la misma vida religiosa nos presenta cada día,
de manera que podemos seguir adelante con esperan-
za, compromiso y creatividad, según nuestra propia
identidad y el carisma de la Orden.

I.I.I.I.I. COMUNIÓN Y COMUNIDADCOMUNIÓN Y COMUNIDADCOMUNIÓN Y COMUNIDADCOMUNIÓN Y COMUNIDADCOMUNIÓN Y COMUNIDAD

«La comunidad de los creyentes tenía una solo
corazón y una sola alma». Hech 4,32

4. Entre los diversos temas de primerísima impor-
tancia para nosotros que han surgido una y otra vez
en los últimos años, y que sigue siendo de gran impor-
tancia para la Orden aún hoy, quisiéramos destacar lo
que san Agustín llama ‘el principal propósito’ por el
que os habéis congregado, para que habitéis unáni-
mes en la casa y tengáis una sola alma y un solo cora-
zón en camino hacia Dios. (Regla, I, 3). Este es el tema
que queremos proponer una vez más a todos nues-
tros hermanos en este momento de nuestra historia,
de manera que, asentados firmemente en este princi-
pio esencial de la vida religiosa agustiniana, seamos
siempre claros en lo que se refiere al motivo funda-
mental de «construir nuestra casa» y encarar con deter-
minación, creatividad y esperanza los desafíos, oportu-
nidades y obstáculos que están ante nosotros.

5. La Orden ha prestado una atención considera-
ble al tema de la unidad en cuanto relacionado con la
construcción y promoción de relaciones al interno de
las comunidades locales. El Capítulo general Interme-
dio de 1974 trató este tema largamente, y lanzó una
llamada profética a la Orden cuando proclamó, «El
Capítulo está convencido de que si nosotros Agusti-
nos no conseguimos una renovación de la vida co-
mún, a luz del Nuevo Testamento y del espíritu de san
Agustín, el resto de nuestros problemas (crisis de voca-
ciones, crisis de identidad, problemas apostólicos, etc.)
no se resolverán ni surgirá una nueva vitalidad en la
Orden» (CGI 1974, Documento, III, 64). El entonces
Prior General, Theodore Tack, en su mensaje de no-
viembre de 1974, menos de dos meses después de la
clausura del Capítulo de Dublín, dio un nuevo nivel a
este tema cuando dijo: «...construir la comunidad agus-
tiniana no es cosa de importancia secundaria. Por el
contrario, es el apostolado que, antes de cualquier otro,
tiene que interesarnos a los agustinos, sin excepción
alguna. En otras palabras, la comunidad en sí misma es
un apostolado de primer orden, nuestro primer apos-
tolado». («La comunidad agustiniana y el apostolado»,
en Libres bajo la gracia, 1979, p. 152).

6. En los años siguientes, y hasta el presente, la
Orden se ha dedicado seriamente a reflexionar y dia-
logar sobre las implicaciones de esta declaración, tan-
to en lo que se refiere a la vida de comunidad como
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en sus relaciones con nuestros diversos ministerios
apostólicos.

7. Ahora deseamos abordar este mismo tema por
lo que se refiere a la ancha plataforma de Circunscrip-
ciones, regiones y, de modo especial, a la misma Or-
den. Preocuparse por la aplicación del valor agustinia-
no de la unidad y de la comunión nos parece un desa-
rrollo natural que brota de la conciencia que tenemos
de nuestra profesión religiosa, que se hace, en última
instancia al Prior General, acompañada de la afiliación
a una Provincia o Vicariato. Esta reflexión nace de los
resultados positivos que, lo sabemos, proceden de ini-
ciativas de colaboración en una parte de las Circuns-
cripciones de la Orden en los últimos años, así como
de la necesidad de abordar de un modo decidido de-
safíos de colaboración en otras áreas. Deseamos pro-
mover a todos los niveles, y al interior de cada espacio
de nuestra vida religiosa y nuestras estructuras, los
dones de la unidad y la comunión para experimentar
profundamente la riqueza de nuestra espiritualidad y
ser instrumentos y heraldos más efectivos de estos bie-
nes en la Iglesia y en la sociedad.

8. Precisamente porque la Orden ha producido ya
una rica síntesis de ideas y propuestas sobre el tema de
la unidad y la comunión de vida, deseamos nutrir nues-
tra reflexión personal y comunitaria de este tesoro,
mientras progresamos, intentando construir lo que
hemos empezado, y encontrar modos nuevos y más
eficaces para llevar a cabo nuestro ‘principal propósito’.

9. Hace 18 años, el entonces Prior General, Miguel
Ángel Orcasitas, escribió a toda la Orden en vísperas
del Capítulo General Intermedio 1992, a celebrarse en
Brasil, expresando la clara dirección que la Orden, so-
bre la base de la extensa reflexión hecha sobre sí mis-
ma, había emprendido desde algún tiempo.

La comunión como valor y la comunidad
como estructura constituyen contemporánea-
mente nuestro ideal de vida y el punto de parti-
da de nuestra misión en la Iglesia y en el mundo.
Para nosotros, como agustinos, son puntos de
referencia obligados a la hora de examinar la si-
tuación actual y el camino futuro de la Orden.
La Iglesia es comunión en Cristo. La Orden es la
comunión de hermanos en un solo corazón y
una sola alma dirigidos hacia Dios. La sociedad
anhela la solidaridad de la comunión humana. El
recorrido de la Orden en los últimos veinte años

y todos los documentos emanados en este tiem-
po señalan claramente la comunión y la comu-
nidad como el núcleo de identidad y el cami-
no del porvenir que la Orden se ha marcado a
sí misma (el subrayado es nuestro) (Carta a to-
dos los hermanos de la Orden, en preparación
del Capítulo General Intermedio 1992, n. 6).

10. Estas palabras, que afirmamos y reiteramos de
todo corazón, ofrecen el punto de partida de nuestra
reflexión en este Capítulo de 2010, conscientes de que,
al mismo tiempo que intentamos seguir el camino se-
ñalado en los últimos años, estamos llamados a inten-
sificar nuestros esfuerzos y a encontrar nuevos y más
eficaces modos de vivir y expresar nuestra comunión
como Orden.

11. Es preciso notar, también, que este proyecto
o programa de comunión, que está obviamente enrai-
zado en la espiritualidad agustiniana, coincide también
con la teología de la Iglesia sobre la vida religiosa,

«Los religiosos son, pues, llamados a ser en la Iglesia
comunidad eclesial y en el mundo ‘expertos en comu-
nión?, testigos y artífices de aquel ‘proyecto de comu-
nión’ que constituye la cima de la historia del hombre
según Dios» (Religiosos y promoción humana, 24).

II. NUESTRAS RAÍCESII. NUESTRAS RAÍCESII. NUESTRAS RAÍCESII. NUESTRAS RAÍCESII. NUESTRAS RAÍCES

«Que todos sean uno». Jn. 17, 20.

12. En el primer Capítulo de nuestras Constitucio-
nes, se nos recuerda que nuestra identidad como Or-
den procede de tres fuentes constitutivas: san Agustín,
nuestras raíces eremíticas, y el Movimiento mendican-
te. Con respecto a este último elemento, las Constitu-
ciones dicen:

«Perteneciendo a las Órdenes Mendicantes,
nuestra Orden tiene por ello unas características
particulares: régimen bajo una sola cabeza, el
Prior General, que es signo y vínculo de la uni-
dad de la Orden, en cuyas manos emite cada
uno la profesión religiosa; una disponibilidad de
servicio, que no queda reducida por estrechas
limitaciones, sino que está pronta a acudir a don-
dequiera que las necesidades de la Iglesia o de
la Orden lo pidan; un cultivo del estudio orien-
tado a la evangelización de la cultura actual; una
forma de vida que sea testimonio de sobriedad
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y solidaridad. Con todas estas disposiciones los
Hermanos pueden entregarse al servicio de la
sociedad, conviviendo con ella y proponiéndo-
le un estilo de vida en que sobresale la fraterni-
dad» (Const. n. 9).

13. Con ocasión del 750 aniversario de los dos
documentos papales que confirmaban la Pequeña
unión de los ermitaños de Toscana en 1244, el P. Or-
casitas invitaba a la Orden a ser conscientes de nues-
tra tradición mendicante, para encontrar ahí una ma-
yor eficacia en nuestra vida y en nuestro trabajo ac-
tual. Escribió acerca de nuestra identidad como comu-
nidad universal:

«Recordemos en este aniversario aquellos
otros aspectos que nos han dado vida como
Orden en la Iglesia y que pueden ser también
hoy clave de nuestra vitalidad. La fuerza de la
primera unión es una invitación a crecer en nues-
tra conciencia colectiva como Orden, ya que
de nuestra capacidad para hacerla operante de-
pende en buena parte nuestro futuro y nuestra
capacidad de servicio en la Iglesia. La fidelidad
a nuestra inspiración originaria nos interpela
en la actualidad sobre el sentido de universa-
lidad, que durante tantos siglos ha cultivado
la Orden, haciéndola capaz de superar las
barreras provinciales para emprender tareas
comunes». (el subrayado es nuestro) (Carta a
todos los hermanos de la Orden al cumplirse
750 años de la fundación jurídica de la Orden,
16 de diciembre de 1993).

14. Ya en el antes citado Capítulo General inter-
medio de 1974, nuestros hermanos reconocieron la
importancia del carácter internacional de la Orden al
hablar a la comunidad humana de las alternativas váli-
das a algunas de las amenazas a la dignidad humana
en nuestro mundo. El documento del Capítulo, cono-
cido como Documento de Dublín, nos presenta un
recuerdo y un desafío a ser testimonio efectivo de
unidad, precisamente en virtud de esta «naturaleza
universal» nuestra.

«Pero así como la comunidad local tiene un
valor en sí misma en cuanto es el ejemplar ideal
de la fraternidad según la vida y las enseñanzas
de san Agustín, así también la comunidad inter-
nacional tiene el mismo valor en sí misma. Y así
como la comunidad local se esfuerza por esta-

blecer el reino de Dios en este mundo y fortale-
cer, mediante el testimonio de su fraternidad, la
fraternidad humana a nivel local, así también
nuestra Orden, viviendo su vida tradicional, ins-
pirada en las enseñanzas de san Agustín, debe
prestar su servicio a la promoción del espíritu
de fraternidad en la humanidad entera. La llama-
da a la fraternidad en Cristo es una llamada a la
liberación de los grandes males del mundo mo-
derno: la injusticia social, la discriminación ra-
cial, el antagonismo nacionalista, la desigualdad
de oportunidades que nacen de la existencia de
grupos privilegiados y de la falta de participación
en los bienes materiales, la cual nace del exceso
de riquezas por parte de unos y extrema pobre-
za por parte de otros» (Capítulo general Inter-
medio 1974, Dublín, n. 81).

15. Dirigiéndose a los miembros del Capítulo Ge-
neral de 1971, sólo unos pocos años después de la
nueva redacción de las Constituciones de la Orden en
el Capítulo General Especial de 1968, el Papa Pablo VI
destacó la dimensión universal de nuestro carisma de
unidad cuando dijo: ¨De hecho, para vosotros la vida
común no es una entre otras cuestiones de la vida
conventual, sino más bien el objetivo hacia el cual de-
béis empeñaros cada día... Por consiguiente, está ple-
namente justificado que al comienzo de vuestra Regla
se encuentren estas palabras: ´En primer término, vi-
vid en la casa unánimes y tened un alma sola y un solo
corazón hacia Dios´. Esto no sólo se refiere a una casa,
sino a toda la estructura de la Orden. En consecuen-
cia, cada hermano, las comunidades y las Provincias
tienen que tener la convicción de que vuestro Institu-
to no progresará con separaciones, sino uniendo sus
fuerzas¨ (Roma, 20 de septiembre de 1971).

16. Otra vez vemos, sin embargo, que este cen-
tro de atención , que para nosotros agustinos es un
rasgo característico, encuentra resonancias también en
la Iglesia, que ha reclamado para sí, a este respecto, un
aspecto importante de la eclesiología agustiniana.

17. «El deseo de unidad y de participación que se
sienten en el mundo es, sin embargo, una de esas lla-
madas del Espíritu que nos llegan desde el corazón de
la vida. Esta nueva sensibilidad tiene también su reflejo
en la Iglesia. El Concilio Vaticano II recuperó la ecle-
siología de comunión, la imagen de Cuerpo de Cristo,
Pueblo de Dios, Cristo total. Una eclesiología de in-
confundible sello agustiniano. Para los agustinos, vivir
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esta teología significa ocupar el doble frente de la uni-
dad y del pluralismo legítimo. En la práctica, hablar de
comunión, de cuerpo o de pueblo, es afirmar la uni-
dad y la diversidad y, al mismo tiempo, reconocer la
participación, la corresponsabilidad, el diálogo, la des-
centralización, la subsidiariedad.» (Agustinos en la Igle-
sia para el mundo de hoy, Capítulo General Interme-
dio 1990, Villanova, n. 28)

III.III.III.III.III. LA LLAMADA A SER SIGNOLA LLAMADA A SER SIGNOLA LLAMADA A SER SIGNOLA LLAMADA A SER SIGNOLA LLAMADA A SER SIGNO
PROFÉTICOPROFÉTICOPROFÉTICOPROFÉTICOPROFÉTICO

«Para que el mundo crea». Jn 17, 21.

18. La Iglesia no sólo llama las Órdenes y Congre-
gaciones religiosas a ser fieles a su identidad y a com-
partir sus carismas particulares para la edificación del
Cuerpo de Cristo, sino que también les invita a valorar
su específica vocación como signos y mensajeros, pro-
motores y constructores de esa comunión de vida que
debe ser una señal de la Iglesia, según la voluntad del
mismo Jesús: «No ruego sólo por ellos, sino por todos
los creerán en mí por su palabra, para que todos sean
uno, como tú, Padre, estás en mí, y yo en ti, que ellos
puedan estar en nosotros, para que el mundo crea que
tú me has enviado» (Jn 17, 20-21).

19. Si creyéramos que nuestra elección de vida
religiosa fuera simplemente una opción personal para
encontrar un marco apropiado para satisfacer nuestras
necesidades humanas, o un contexto conveniente
desde el cual ejercer nuestro ministerio pastoral, el
imperativo evangélico, e igualmente la larga tradición
de la Iglesia, por no decir nada de nuestra herencia
agustiniana, nos apartaría rápidamente de tal noción.

«La comunidad religiosa, en su estructura, en
sus motivaciones y en sus valores calificadores,
hace públicamente visible y continuamente per-
ceptible el don de fraternidad concedido por
Dios a toda la Iglesia. Por ello tiene como tarea
irrenunciable, y como misión, ser y aparecer una
célula de intensa comunión fraterna que sea sig-
no y estímulo para todos los bautizados ... El sen-
tido del apostolado es llevar a los hombres a la
unión con Dios y a la unidad entre sí mediante
la caridad divina. La vida fraterna en común,
como expresión de la unión realizada por el
amor de Dios, además de constituir un testimo-
nio esencial para la evangelización, tiene una
gran importancia para la actividad apostólica y

para su finalidad última. De ahí la fuerza de sig-
no e instrumento de la comunión fraterna de la
comunidad religiosa. La comunión fraterna está,
en efecto, en el principio y en el fin del aposto-
lado». (Vida fraterna en comunidad, 1994, Introd.
2b, 2d).

20. Esta es la invitación, más aún el mandato, que
la Iglesia presenta decididamente a los religiosos, no
como algo complementario, sino más bien como algo
propio y necesario a la auténtica naturaleza de la voca-
ción religiosa. La Iglesia insiste enérgicamente en la
dimensión profética de la vida religiosa que sostiene
citando una vez más el pensamiento expresado en el
documento anterior de la Congregación para los Insti-
tutos consagrados y las Sociedades de vida apostólica:

«Sin embargo, en la variedad de sus formas, la
vida fraterna en común se ha manifestado siem-
pre como una radicalización del común espíritu
fraterno que une a todos los cristianos. La comu-
nidad religiosa es manifestación palpable de la
comunión que funda la Iglesia, y, al mismo tiem-
po, profecía de la unidad a la que tiende como a
su meta última. .... Ante todo, con la profesión
de los consejos evangélicos, que libera de todo
impedimento el fervor de la caridad, se convier-
ten comunitariamente en signo profético de la
íntima unión con Dios amado por encima de
todo. Además, por la experiencia cotidiana de
una comunión de vida, oración y apostolado,
que es componente esencial y distintivo de su
forma de vida consagrada, se convierten en «sig-
no de comunión fraterna». En efecto, en medio
de un mundo, con frecuencia profundamente
dividido, y ante todos sus hermanos en la fe, dan
testimonio de la posibilidad real de poner en
común los bienes, de amarse fraternalmente, de
seguir un proyecto de vida y actividad fundado
en la invitación a seguir con mayor libertad y
más cerca a Cristo Señor, enviado por el Padre
para que —como primogénito entre muchos
hermanos— instituyese una nueva comunión fra-
terna en el don de su Espíritu». (Vida fraterna en
comunidad, 10).

21. El Papa Juan Pablo II se hizo eco de este tema
del testimonio profético explícitamente en su Exhorta-
ción Apostólica Vita Consecrata de 1996. «En nuestro
mundo, en el que parece haberse perdido el rastro de
Dios, es urgente un audaz testimonio profético por
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parte de las personas consagradas. ... La misma vida fra-
terna es un acto profético, en una sociedad en la que
se esconde, a veces sin darse cuenta, un profundo an-
helo de fraternidad sin fronteras» (Vita Consecrata, 85)

IVIVIVIVIV. COLABORACIÓN EN LA ORDEN. COLABORACIÓN EN LA ORDEN. COLABORACIÓN EN LA ORDEN. COLABORACIÓN EN LA ORDEN. COLABORACIÓN EN LA ORDEN

«Los creyentes vivían todos unidos, y lo te-
nían todo en común». Hech 2, 44.

22. Como ya hemos notado, los temas de unidad,
comunión y colaboración no son en modo alguno nue-
vos para nosotros. Todos ellos existen desde el principio
de nuestra historia y están profundamente enraizados
en nuestra espiritualidad, y expresados en los documen-
tos fundamentales de la Orden. A partir de ellos hemos
reexaminado muchos de nuestros valores básicos, , ta-
les como el significado de la pobreza evangélica y la
comunión de bienes, la calidad de la vida de comunidad,
y la dimensión y estructuras de nuestras comunidades
locales y circunscripciones. De modo creciente, en los
últimos años, hemos testimoniado una creciente valora-
ción y una expresión vivida de estos valores, así como
una necesidad y un deseo más urgentes de aplicarlos
más intensamente en la práctica. En su alocución inicial a
los miembros del Capítulo General Intermedio de 1992
en Brasil, el Prior General llamó la atención sobre lo rea-
lizado y lo que faltaba a este respecto:

«Ha sido otra de las ideas motrices del Capí-
tulo General ultimo. Podemos felicitarnos por el
creciente espíritu de colaboración existente en-
tre nosotros. La Orden comprende que para
abordar algunas iniciativas y tener cubiertas las
necesidades básicas de los grupos pequeños es
imprescindible la colaboración interprovincial e
internacional, que supone una mejor adminis-
tración de nuestros recursos humanos e incluso
económicos. Por otra parte, la relación interpro-
vincial e internacional forma parte constitutiva
de la realidad de nuestra Orden, desde sus mis-
mos orígenes históricos, aunque no siempre se
haya llevado a la práctica.  ... La Orden necesita
una mayor interrelación y alcanzar más niveles
de colaboración, tanto con el Consejo General
como las Provincias entre sí. Es el aislamiento de
nuestras respectivas circunscripciones una de las
principales causas de nuestra debilidad». (Alocu-
ción inaugural del Prior General, Capítulo Gene-
ral Intermedio, 1992)

23. Los miembros del Capítulo asumieron estas
ideas, y las expresaron en su comunicado a la Orden
con la siguiente declaración:

«Es preciso incrementar el sentido de perte-
nencia (subrayado en el original) a la Orden en
su universalidad, y el orgullo de sentirse agusti-
nos, superando tanto el provincialismo como el
nacionalismo. De este modo se favorecerá la
revitalización de la Orden». (II, 2).

24. La pregunta que nos estamos poniendo conti-
nuamente a nivel individual, local y circunscripcional
como respuesta a estas declaraciones estaba muy bien
articulada veinte años antes en el Documento de Du-
blín:

 «Cada Provincia y cada comunidad local de-
bería examinar constantemente su situación con-
trolando hasta qué punto traduce en la práctica
su carácter internacional en su propia vida y en
el apostolado. Mediante nuestra vida, vivida de
acuerdo al mensaje del Evangelio y a la visión y
al espíritu de san Agustín, deberíamos estar en
condiciones de poder dar un testimonio claro y
convincente de la posibilidad de conseguir una
fraternidad internacional entre todos los hom-
bres. ...» (III, 82).

25. Los signos de una mutua colaboración ya al-
canzada, que mana tanto de nuestra conciencia de
Orden, como de las demandas de nuestro trabajo, son
muchos y significantes. Será suficiente presentar el elen-
co de algunas de las asociaciones que se han creado
en varias partes del mundo agustiniano en las décadas
pasadas para darnos cuenta de las positivas decisiones
que hemos tomado:

A.F.A. – Federación agustiniana de África, com-
prende las Circunscripciones de la Fa-
milia agustiniana.

A.P.A.C. – Conferencia agustiniana de Asia y Pa-
cífico, comprende agustinos y agusti-
nas de esta región.

F.A.BRA – Federación de agustinos de Brasil, com-
prende Congregaciones con la Regla
de san Agustín.

F.A.E. – Federación agustiniana de España, con
agustinos y agustinas.

O.A.L.A. – Organización de agustinos de Latino
América, que comprende Circunscrip-
ciones de la Orden en esta región.
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OSA.A.P. – Unión de la Orden de San Agustín en
Asia y Pacífico, que comprende Cir-
cunscripciones de la Orden en esta
región.

OAE – Organización de agustinos de Europa,
que comprende Circunscripciones de
la Orden en esta región.

NACAP – Conferencia norteamericana de Provin-
ciales agustinos, que comprende Cir-
cunscripciones de la Orden en esta
región.

26. Además, podemos recordar a tres Circunscrip-
ciones de Brasil que recientemente han fundado una
Federación, para trabajar por el establecimiento de una
Provincia en este país; igualmente las cuatro Provin-
cias de Norteamérica están dando los pasos que pue-
den conducir al establecimiento de una Federación. El
último Capítulo General Ordinario (2007) aprobó no,
menos de cuatro determinaciones animando e invitan-
do a algunas Circunscripciones a seguir dando pasos
hacia la unificación o una mayor colaboración (cf. P-
21, P-22, P-23, P-25).

27. Pero éstas no son, naturalmente, las únicas for-
mas de colaboración y comunión existentes en la Or-
den. Existen también el Secretariado de Justicia y Paz,
y las diversas Comisiones internacionales, que reúnen
hermanos de varias circunscripciones, regiones y cul-
turas para discutir, programar asesorar y ejecutar pro-
gramas y actividades para el bien de toda la Orden;
diversos fondos económicos gestionados bajo la di-
rección del Consejo General, a través de los cuales se
ofrece más fácilmente ayuda económica a las Circuns-
cripciones necesitadas; hay, y ha habido, iniciativas es-
pecialmente en territorios de misión que han sido el
fruto del trabajo común de varias circunscripciones;
varias circunscripciones comparten personal, y otras
colaboran con las iniciativas que son gestionadas di-
rectamente por el Consejo General.

VVVVV..... DESAFÍOS PDESAFÍOS PDESAFÍOS PDESAFÍOS PDESAFÍOS PARA HOARA HOARA HOARA HOARA HOY Y PY Y PY Y PY Y PY Y PARAARAARAARAARA
MAÑANAMAÑANAMAÑANAMAÑANAMAÑANA

«Derramaré mi espíritu en aquellos días, y pro-
fetizarán». Hech 2, 18.

28. Las Constituciones de la Orden hablan clara y
directamente del lugar central que unidad y comunión
tienen en nuestra espiritualidad. leemos, por ejemplo:

«La comunidad es el eje en torno al cual
gira la vida religiosa agustiniana: comunidad
de Hermanos que viven unánimes en la casa,
teniendo una sola alma y un solo corazón, bus-
cando juntos a Dios y dispuestos al servicio de la
Iglesia. (n. 26) La comunidad no es sólo la Casa
donde uno habita, o la Circunscripción en la que
se inscribió, sino que nuestra familia es la Or-
den misma, y por ello tanto la Institución como
cada uno de los Hermanos han de saber que
están llamados al servicio de la Iglesia universal
(n. 8) ... La comunidad agustiniana está llama-
da a ser un signo profético en este mundo, de
modo que su vida fraterna sea fuente de comu-
nión y motivo de esperanza (n. 33) ... Una co-
municación sincera es condición esencial para
que se fortalezca la vida fraterna en la comuni-
dad. Además de las relaciones dentro de la co-
munidad, promuévanse también éstas en el seno
de la Circunscripción y de la Orden. Por tanto,
las reuniones regulares y las sugerencias, las ho-
jas informativas y las revistas, las cartas y las visi-
tas ayudan a crear relaciones más estrechas y
nutren el espíritu de nuestra familia, al hacernos
partícipes de las preocupaciones de la Orden
(n. 110). (Los subrayados son nuestros).

29. Los puntos acentuados en estas cuatro citas
de las Constituciones de la Orden, pueden ser leídos
como una propuesta concreta para nuestra vida y para
nuestro ministerio, así como un examen de concien-
cia que nos mueva hacia un mayor crecimiento. Es de
gran importancia recordar que declaraciones como
éstas, referidas a la necesidad de una mayor unidad y
colaboración no están aisladas ni son infrecuentes ex-
presiones de preocupación o esperanza, sino que han
sido repetidas por las más altas autoridades de la Or-
den, como nuestros Capítulos Generales (Const. 10),
como reales oportunidades y desafíos a los que se
enfrenta la Orden hoy, y de los que puede depender
nuestra sobrevivencia en algunos lugares. Por ejem-
plo, leemos en los tres últimos Capítulos Generales
Ordinarios:

1. «Algunas circunscripciones y campos impor-
tantes de misión escasean en personal. Según el
espíritu de la Regla que profesamos, esta preocu-
pación debe ser de todos según las propias posi-
bilidades. Quien tiene muchos formadores y
pocos formandos tendrá que ir en ayuda de
quien, por la gracia de Dios, tiene más vocacio-
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nes». (CGO, 1995, III, 22). Ver también CGO
1995, 27 y 50 y Programa, n. 13.

2. «Los Superiores de las circunscripciones fo-
menten la creación y funcionamiento de Federa-
ciones, Uniones y Conferencias agustinianas, tal
como ya existen en distintos lugares, para divulgar
nuestra espiritualidad y promover iniciativas pas-
torales y culturales comunes. ...». (CGO 2001, C-
10). Ver también CGO, 2001, C-9a y C-8.

3. «Algunos pasos importantes para esta re-
novación en la misión son: ... c) Reconsiderar
nuestras estructuras (subrayado en el original)
de gobierno y organización en la Orden, para
asegurar que respondan a las exigencias actuales
y que ayuden a superar las tendencias al «provin-
cialismo» para mirar más allá de las fronteras de
nuestra propia circunscripción. Esto implica la
promoción de casas inter-circumscripcionales de
formación, la animación de procesos de unifica-
ción de circunscripciones basada en el princi-
pio del bien común, la potenciación del inter-
cambio de personal entre circunscripciones
como testimonio de la universalidad y unidad
de la Orden. «Avanzamos hacia la superación
de las barreras geográficas y no podemos per-
manecer anclados a esquemas del pasado.»(CGO
1995, 27) (CGO 2007, 3.4c).

30. Directas, claras y audaces fueron las palabras
de Juan Pablo II dirigidas a los miembros del Capítulo
General de 1995, indicando, como se ha notado an-
tes, uno de los obstáculos que se pueden encontrar a
veces en el camino de una mayor colaboración e ini-
ciativas más fructíferas.

«Un problema común a vuestra Orden y a otras
que tienen tras de sí muchos siglos de historia,
es el de la colaboración dentro del instituto en-
tre los diversos organismos que lo componen.
La estructura jurídica, antigua y venerable, no
siempre se adapta a la movilidad y a otras carac-
terísticas de los tiempos nuevos. Ello no deja de
tener consecuencias negativas sobre la eficacia
apostólica y también sobre la vitalidad misma del
compromiso religioso. Estoy convencido que el
bien de la Iglesia y de la Orden será siempre para
vosotros el principal criterio de discernimiento,
en el caso que sea necesario algún sacrificio o la
renuncia a algún derecho adquirido, para que la
acción apostólica sea más incisiva, o para adop-
tar estructuras o actividades hasta ahora no pre-

vistas por la praxis ordinaria». (Juan Pablo II, 23
de septiembre de 1995, n. 4).

31. Afortunadamente el Capítulo de 1995 no pasó
en silencio la cuestión presentada por el Santo Padre,
cono se ve en la primera de las citas anteriores. Pero
el resultado en estructuras jurídicas hubo de esperar
hasta el Capítulo de 2007, para ser actuado más direc-
tamente.

32. El Capítulo General Ordinario de 2007, de he-
cho, ha prestado especial atención a los temas de
la unidad y de la creciente colaboración entre las cir-
cunscripciones y con la Curia General, como se ve en
los pasajes citados anteriormente, y también en los si-
guientes:

«Leer juntos los signos de los tiempos nos hace
encontrar a la vez oportunidades y desafíos para
la misión de la Iglesia. Son luces o signos de vida
los que promueven una mayor participación y
comunión entre las personas y los pueblos. En
cambio, son sombras o signos de muerte aque-
llos que dividen y crean fragmentación y violen-
cia en la sociedad....» (CGO 2007, 1.3).

«A veces profundas y debidas a diversos mo-
tivos: estructuras que separan y enfrentan a cir-
cunscripciones, incluso dentro del mismo país;
influencias culturales, como el espíritu tribal o
los nacionalismos, que resultan más fuertes que
el ideal de apertura personal y fraternidad co-
munitaria que debería caracterizarnos en la prác-
tica y que bloquean las relaciones humanas, el
funcionamiento del capítulo local y la colabora-
ción mutua». (CGO 2007, 2.1.3)

«Con frecuencia, el desafío que supone la ela-
boración seria de programas y los recursos ne-
cesarios para plasmarlos en estructuras adecua-
das superan con mucho las posibilidades concre-
tas de las Circunscripciones. Pensar en progra-
mas conjuntos y Casas inter-circunscripcionales
e internacionales (de lo que ya existen experien-
cias positivas en la Orden) parece el mínimo
exigible ante este desafío...»  (CGO 2007, 2.2.1).

33. Para tomar efectivamente en consideración
estos y otros muchos retos que nos ponen frente a
nuestros esfuerzos por una mayor colaboración, este
Capítulo General Intermedio de 2010 desea poner el
énfasis en la siempre presente necesidad de sinceri-
dad, confianza mutua y apertura entre las diversas cir-
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cunscripciones, y particularmente entre aquellas em-
peñadas en la responsabilidad directa de formular y
llevar adelante las iniciativas y programas comunes.

VI. NUESTRO PROGRAMA PVI. NUESTRO PROGRAMA PVI. NUESTRO PROGRAMA PVI. NUESTRO PROGRAMA PVI. NUESTRO PROGRAMA PARA ELARA ELARA ELARA ELARA EL
FUTUROFUTUROFUTUROFUTUROFUTURO

«Qué tenemos que hacer, hermanos».
Hech 2, 37.

34. El mirar atrás, a lo mucho de lo que ha sido
citado aquí, es algo que se nos ofrece actualmente
como una nueva iniciativa y un nuevo punto de par-
tida, para emprender valientes y necesarios pasos de
un modo concreto y específico, para encarar los de-
safíos a los que se enfrenta nuestra Orden, con es-
píritu de unidad y de creciente colaboración. Propo-
nemos hacerlo por el mayor bien de la Orden, por
el bien de las Circunscripciones que lo necesitan, y
para nuevas y creativas iniciativas que permitan pro-
seguir la misión de la Iglesia.

35. Es deseo de este Capítulo Intermedio facilitar
la participación de todos los religiosos de la Orden
en la discusión de este tema, que nosotros hemos tra-
tado durante estos días en Filipinas. Como Superiores
mayores os pedimos, hermanos, que toméis en con-
sideración, seria y personalmente, este tema de la
unidad, para compartir vuestras ideas y reflexiones
en los grupos que se establecerán con esta finalidad
en todas las circunscripciones, y para enviar a los res-
pectivos Superiores Mayores las respuestas, sugeren-
cias y cuestiones que se puedan suscitar, de acuerdo
con el calendario que se proporcionará. Sucesiva-
mente, estos datos se enviarán al Consejo General
de la Orden, y servirán de base para el documento
final.

36. Para facilitar, pero sin intención de limitar o en-
cauzar estas conversaciones, ofrecemos el siguiente
cuestionario, y os invitamos a enviar sugerencias y re-
comendaciones para el documento final.

CUESTIONARIOCUESTIONARIOCUESTIONARIOCUESTIONARIOCUESTIONARIO

1. En medio de un mundo que conoce la fragmen-
tación y la división, la vida religiosa da testimonio de la
posibilidad de unir a los pueblos. La vida común agus-
tiniana puede ser un signo de esta posibilidad como lo
fue la comunidad apostólica de Jerusalén, y como lo
fue para san Agustín. ¿Cómo podemos ser este signo
en nuestro mundo de hoy, en nuestra situación local y
en esta cultura particular?

2. Algunos ven la colaboración como un signo de
debilidad, ocasionado por la disminución del número
de religiosos en muchos lugares. Pero incluso en las
áreas donde hay muchas vocaciones la colaboración
es también un valor y está dando fruto. ¿Hasta qué
punto estamos condicionados, e incluso impedidos, por
un sentimiento de debilidad en nuestros esfuerzos
hacia una mayor unidad?

3. ¿Qué principales medios de colaboración se pue-
den realizar en tu comunidad, en tu región y en tu cir-
cunscripción? ¿Qué hará falta para alcanzar niveles más
profundos de comunicación y colaboración? ¿Con
otras circunscripciones? ¿Con la Orden en su conjun-
to? ¿Con los laicos, religiosos y religiosas, especialmente
de la Familia Agustiniana?

4. Algunos de los documentos de la Orden citados
en el texto muestran que hemos estado hablando de
colaboración durante muchos años y, de hecho, se han
conseguido diversos logros al respecto. Al mismo tiem-
po hay indicios de que, a menudo, tenemos dificultades
para pasar de la teoría a la práctica. ¿Por qué es así? ¿Qué
podemos hacer para remediar esa situación?

5. Un punto que plantea el documento es que,
a veces, nuestras estructuras como Orden impiden
el trabajo de una mayor colaboración y una unidad más
profunda. ¿Qué estructuras piensas que son un obstácu-
lo para una colaboración más cercana entre nosotros?
¿Puedes sugerir algunas más adecuadas para hoy?

6. Uno de los elementos de órdenes como la nues-
tra es su carácter internacional. ¿De qué modo com-
prendéis esta dimensión como un enriquecimiento de
nuestra vida y apostolado? ¿Cómo podemos promo-
ver esta característica en mayor medida?
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